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Expediente: PACU 2020-1-77 (PRI) 

 SUMINISTRO DE BATAS DE UN SOLO USO. 
Nº Ref. Portal de Contratación: 3680309 

  

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que 

a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia. 

NIF Nombre/Razón social DOCUMENTACION QUE DEBEN APORTAR 

A08876310 SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.A. Documentación aportada correctamente. 

A28838704 DISTRIBUCIONES CLINICAS, S.A. Documentación aportada correctamente. 

A28329704 KRAPE, S.A. Documentación aportada correctamente. 

A45063583 PRODUCTOS FAVESAN, S.A. Modelo de declaración responsable relativa al 

compromiso de tener contratados trabajadores con 

discapacidad (Anexo VI) actualizado (150 

trabajadores). 
A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. Documentación aportada correctamente. 

B80196934 GARRIC MEDICA, S.L. Documentación aportada correctamente. 

B80163751 CLINIBAX, S.L. Documentación aportada correctamente. 

B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. Modelo de declaración responsable relativa al 

compromiso de tener contratados trabajadores con 

discapacidad (Anexo VI) actualizado (150 

trabajadores). 
B86030723 MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L. Documentación aportada correctamente. 

B61239521 PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L Documentación aportada correctamente. 
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En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para 

subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La documentación requerida se 

presentará  a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org). 

 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el 

encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 

En Getafe 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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